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S U M A R I O 

G O B l E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTEEIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O de 16 de agosto de 1939 nombrando Di-
rector General de Administración Local a don 
Antonio Ifmmendi BañaZes-—Página 4663. . 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 23 de agosto de 1939 disponiendo cese en 
el cargo de Vocal del Tribunal Regional 4e Res-

' • ponsabilidades Polit-cas de La Coruña D. José 
Pérez-Ardá y López, y nombrando para sustituirle 
en dicho cargo a D. José Antonio Quiroga y Mar-
tínez de Pisón—Página 4663. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ordenes de 17 de agosto de 193'9 admitiendo, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos que como fun-
cionarlos puedan corresponderles a loS~Secretarios 
3u<Jiciales.que se expresa.—^Páginas' 4663 y 4664. 

Otras de 17 de agosto de 1939 aidmátiendo, sin san-
. ción, al ej«roicio die los derechos que como fun-

cionarios puedan corresponderles, a D. José Go-
doy, Asipirante al Secretariado judicial, y a D. José 
Maroto Mora, Secretario judicial excedente—Pá. 
gina 4664. 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A Y COMERCIO 
Orden de 19 de agosto de IflS© sobre peticiones en 

solicitud d€, reimportación de coches automóviles 
we, con anterioridad al 1.° de abril, salieron de la 
Mna hasta entonces no liberada.—Pgs. 4664 y 4665. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
4 de agosto de 1SS9 disponiendo asuma la 

w«lóii de. Becas y Matriculas gratuitas el came-
«w previsto en la norma quinta d̂ í Orden de 

<ie diciembre de -'na 

ML IrufkijICAS 
-J ¡i de julio de 10(3® disponiendo la sépa-

los ^ servicio y su baja en el Escalafón de 
"^ '̂̂ arios de Cuerpos Especiales que se in-

^wcaa.-jpáeina 4665. 

Otras de 14 de julio de 1889 disponiendo la forma, 
clón de expediente a los fxmclonarios de Cuerpos' 
Especiales que se mencionan.—-Página 4666. „ 

Orden de 14 de julio de ISSS disponiendo la forma<!\ 
ción de expediente al Ayudante de Obras Públl-I] 
cas D. Luciano Lobregad Estañ.—Pá^a 4666. 

Ordenes de 16, 24, 28, 30 de julio y 2 de agosto-
de 1939 readmitiendo al servicio del Estado, sinn 
imposición de sanción; a los funcionarios de Cuer-: 
por Espsciales que se mencionan.—Pgs. 4666 a 4668. 

Orden de 29 de julio de 1939 reincorporando al ser-i 
vicio del Estado, sin Imposición de sanción, ai , 
Ayudante de Obras Públicas D Raimundo Balsa' 
Galán.—Página 4668. 

Otra de 2 de agosto de 1989 (Msponiendo la instruc^ 
ción de expediente al Ayudante de Obras Públi 
cas D. Manuel Alberca Sanz.—Página 4668. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJERCITO 

Medalla IVIilitar.-Orden de 7 de agosto de 1939 conMl 
cediendo la Medalla Militar al Comandante habi^i 
litado D. Joaquin Bosch de la Barrera y varios Ofl̂ í" 
ciales.—Páginas 4668 y 4669..-

SUBSECRETASIÁ DEL EJERCITO 
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de pen. 
—slón).—.Orden de 10 de agosto de 1939 concediendoi 

aumento de pensión al Caballero Mutilado Abso-
luto Br José López Dáez y otros.—Página 4669. ? 

(Continuación en filas).—Orden de 10 de agosto de,;. 
1939 concediendo, continuación en filas' a los Sar-|' 
-gentos provisionales D. Elemando León Algaba ^ 
y otros.—^Página 4670. 

Otra de 10 de agosto de li9S0 concediendo continúe -
prestando servicio en filas el Guardia Civil de la/ 
Comandancia de Burgos D; Pí'"" r ' « Lfartínc?,. 

. Página 4 o . " • 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
aROANIZAdON.—Orden de 2i4 de agosto de 1989 

aclarando la de fecha de 22 del actual sobre diso., 
lución dte Cuarteles Generales.—Página 4670. 

Condecoraciones.—Orden de 21 de agosto de 1939 
autorizando al Coronel D" Antonio Jordi Nápoles 
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y otro^ para uisar sobre el uniforme la Crua al 
(Mérito de Guerra Italiana.—Página 4670. 

otra de 19 de agosto de I®»» id. al Comandante doQ 
José Barroso y Sánchez Guerra y otros, para usar 
sobre el uniforme la Insignia de la Orden d« la 
Corona d« Italia.-J'áglna 4670. 

Otra de 21 de agosto de IflSO id. al Capitán d« In-
fantería D. Tomiás Casquero García-Baltasar, para 
Tasar sobre el uniforme la insignia de la Orden de 
Mehdauia—Página 4670. 

Reingreso en la situación de actividad.—Orden de 16 
de agosto de Ii93i9 reinteigrando a la sdituacÎ JH' d« 

' ^actividad al Comandante de Infantería, retirado, 
'idon Gonzalo Rodríguez Lannes y tres Oficiales.— 
Páginas 4670 y 4671. 

Otra de 14 de agosto de 1999 id. a4 id. D. SJduardo 
Jiménez Carlés—Página 4671, 

Otra de 14 de agosto de 19S9 id. al Oomanda¡nte del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. José Blanco Rodri. 
guez.^Páginá 4671. 

Reserva.—Orden de 18 de agosto de 1930 pasando a 
la reserva y asignándole haber pasivo al Capitán 
de la Guardia civil D. Francisco Leiva Peña—IM-
glna 4671. 

•ir'. 
SUBSECRETARIA ' 

Ascensos.—Orden de 22 de agosto de 1939 concedlen^ 
do el empleo de Comandante honorífico die Caba-
llería al Capitán de dicha escala y Arma D. Dio-
nisio Garrido Preciado.—Página 46T1. 

Otra de 22 de agosto de 19®9 confiriendo el empleo 
inmediato al Cabo" de Caiballerla José Hernándea 
Gómez.—Página 4671. 

Otra, de 22 de agosto de 198® id. al Sargento de te. 
escala activa de Artillería D. Francisco Mancebo 
Corbacho .—Página 4671. 

Otra de 20 de agosto de 1989 ascendiendo al em-
pleo inmediato al Cabo de la Guardia civil Jesús 
López García y otros,—Páginas 4071 y 4672. 

Ayudantes de Campo.—Orden de 2il de agosto de 
1939 confirmando como Ayudantes de Campo del 
General de División D. Miguel Ponte y Manso de 
Zúñlga al Teniente Coronel de Caballería don 
Luis Ponte Manso de Zúñiga y al Comandante de 
la ínlsma Arma D. José Sancrlstóbal Caveto,—Pá-
gina 4672. 

I 
MINISTERIO DE MARINA 

Ascensos.—Orden de 18 de agosto de 1989 ascendien-
do a Teniente provisional de Infantería\de Marina 
a D. Manuel Muñoz Hurtado.—Página 4672. 

Continuación en el servicio.—Orden de IS de agosto 
de 1939 rectificando los párrafos que se indican. -
Página 4672. • 

Destinos.—Orden de 22 de agosto de 1939 nomibrando 
Jefe de la Jurisdicción Central de Marina y Se-
cretario de la Secretaria General al Capitán de 

; Fragata D, Jiesú» María de Rotaeche y RodríKuei 
; idle Llamas.—Página 4672, ' 
ptra de 14 de a«osto de 1930 quedando a laa 6rd«, 
I nea del Ministro el Coronel de Ingenieros d« ij | 

Arañada D, Juan Antonio Suanzes y Blemández i 
: Página 4672. 
ptra de 21 do agosto de 198® destinando a la Au-1 

.1 üitoría de Gueraa del Ejército de Ocupación de 
I Madrid al Capitán de Infantería de Marina don 

Julio Caiballero López.—Página 4672. 
Otra d)e 22 de agoísto de 1939 id, de agregado a 
, Jefatura de loa Servicios de Marina en Madrid) 

l\ al Capátán de sFragata D, Manuel Pastor y Per-( 
] nández Checa.—Página 4672. 
Otra de 22 de agosto die 1939 id. a las órdenes del I 
' Comandante- General de la Escuadra al Alférez de 
1 Navio D, Guillermo Carrero Carro.—Páginas 4TO 
' y 4673. 
Otra de 22 de agosto de 193® cesando en su actual j 

destino el Oficial 2.° del Cuerpo de Auxiliares 
Artillería D. José A. Martínez Pérez.—Página 4673.1 

Otra de 23 de agosto de 1989 destinando a la Co!| 
, mandancla de Marina de Laa Pahnas al Sargento] 

'i de Infantería de Marina D, Jerónimo Rodrigue!] 
López.—Página 4973. 

Entrega de Mando.—Orden die 31 de agosto de 193» 
aprobando la entrega de mando del crucero "Na-
varra",—Página 4673. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden d« I 
18, de agosto de 193® concediendo esta condecora, j 
ción a doña Esperanza Ballesteros Vidal.—Pí 
na 4673. 

Otra de 18 de agosto de 1939 id. al Soldado de In-, 
íantería de Marina Francisco Santiago Rey,—Pá-
gina 4673. 

Otra die 19 de agosto de 1939 id. al Marinero Felipe j 
García García.-Página 46731. 

Quinquenios.—Orden de 21 de agosto de 1939 rectl- i 
ficando el error cometido respecto al marinero cor- ] 
neta Ramón Bóveda Bóveda.—Página 4673, 

Requisa.—Ordten de 24 de agosto de 1930 dando ñor- i 
mas para la devolución a sus propietarios de lo» j 
materialea y efectos requisados por la Marina du-
rante la guerra.-Páginas 4673 y 4674, 

Reserva.-^rden de 22 de agosto de 1939 fijando al 
Almirante Excmó. Sr. D. Juan Cervera Valderra-
ma el dls.frute, en la situación de reserva, de haber 
mensual y también por la Gran Cruz de San Her. 
meneglldo,—Página 4674, ^ 

MINISTERIO DEL AIRE 
Rectificaciones.—Orden de 24 de agosto de 1939 rec 

tificando laa órdienes que cita, referentes a i» 
antigüedad y colocación en el escalafón Qe « 
Sargentos de Aviación D. Jesús Mouriño Baioei 
y otros,—Página 4674. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares.--
Páginas 1145 y 114« 
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G O B I E R N O DE LA NACION 

MINISTERIO DE LA GO-
BERNACION 

DECRETO de 16 de agosto de 1939 nombrando Di-
rector General de Administración Local a don 
Antonio Iturmendi Bañales. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Nombro Director General de Administracióa-
Local a D. Antonio Iturmendi Bañales-

Asi lo dispongo por el presentí Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve-—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
. El Minisbro de la Gobernación, 

RAMON SERRANO SUfíER 

PRESIDENCIA DEL GO-
BIERNO 

ORDEN de 23 de agosto de 1939 
disponiendo cese en el cargo de 
Vocal del Tribunal Regional dp 
Responsabilidades Pohficas de 
La Coruña, D. José Pérez-Ardá 
y López, y nombrando para sus-
tituirle en dicho cargo a don 
José Antonio Quiroga y Mar-
tínez de Pisón. 
Excmos. Sres.: Por incompati-

bilidad de cargos, se ha acorda-
do por este Presidencia, cese en 
«. de Vocal del Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políti-
í̂ as de La Coruña, D. José Pérez-
Ardá y López. Abogaido y mili-
tante de Falange Esípañola Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S., 
y S„ nomibra para sustituirle, a 
don José Antonio Quiroga y Mar-
tínez de Pisón, también Aboga-
do y militante del Partido, de 
conformidad con la propuesta for-
mulada por e] Secretario de éste, 
a tenor d^ lo dispuesto en el ar-
ticulo 24 d . la Ley de 9 de febre-
ro pasado (B. O. núm. 44). 

Uios guarde a W . EE. muchos 
anos. 
, Burgos, 23 de agosto de 1939.-
Ano de la Victor ia . -P. D., el 
Subsecretario, Valentí'n Galarza. 
Excmos. Sres. Secretario General 

f FET. y d . las J. O. N . S. y 
í^residente del Tribunal Nacio-

de Responsabilidades Polí-
ticas. 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

ORDENES de 17 de agosto de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co-
mo funcionarios puedan corres-
ponderles, a /os Secretarios ju-
dicialés que se expresa. 
limo. Sr: de Conformidad con 

la propuesta de esa Dirección 
generaij que hace suya la del 
Juez instructor designado al efec-
to, este Ministerio, en aplicación 
del art, 5.ÍÍ de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad-
mitir sin sanción al ejercicio de 
los derechos que como funciona-
rio puedan correspondería, a don 
Domingo Perona García, Secre-
tario judicial en situación de ex-
cedencia voluntaria. 

Lo digo a V. I- para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO. 

limo. Sr. Director general de 
Justicia. 

limo- Sr.: De conformidad con' 
la propuesta de esa Dirección 
general, que hace suya la de) 
Juez instructor designado al 
efecto, este Ministerio, en apli-
cación del art. 5.2 de la Ley de 
10 de febrero último, ha resuel-
to admitir sin sanción al ejerci-
cio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-

derá , a D. Enrique Clariana Ma-
rín, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Guadalajara. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V . I- muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO. 
limo. Sr. Director general de 

Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta, de esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.2 de la Ley de 10 d« 
febrero último, ha resuelto ad-
mitir sin sanción, al ejercicio d« 
los derechos que como funcio-
nario puedan corresponderle, a 
D- Teodosio Gregorio Aznar 
Fortis, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Granollers 
(Barcelona). 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.-« 
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO, 
limo. Sr. Director general d« 

Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge-
nera!, que hace suya la del Juei 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
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artículo 5.2 de la L«y de 10 de 
febrero último, ha resuelto ad-
mitir sin sanción al ejercicio de 
los derechos que como funcio-
nario puedan corresponderle, a 
D . Manuel .Cortés Villarreal, Se-
cretario del Juzgado de primera 
Instancia de Pego (Alicante). 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 17 d^ agosto de 1939.— 
Afio de l'a Victoria. 

E S T E B ^ BILBAO. 
limo- Sr. Director genera' de 

Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.5 de ia Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi-
tir sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 

f iuedan corresponderle, a don 
uan Conte-Lacoste y Aragó, Se-

«retario del Juzgado de primera 
Instancia núm. 17 de Madrid, 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. múchos años 
Vitoria, 17 de agosto de 1939 — 

Afio de la Victoria. 
ESTEBAN BILBAO. 

limo. Sr. Director general de 
• Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
fa propuesta d̂ e «sa Dirección Ge^ 
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al e fv to , 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.2 d« la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi-
tir sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Ma-
nuel de Dalmases y de Massot, 
Secretario déTJuzgado de prime-
ra instancia de Solsona (Lérida). 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guardie a V. I. muchos años 
Vitoria, 17 de agosto de 1939.--

Año de la Victoria. 
ESTEBAN BILBAO. 

limo. Sr. Director general de 
Justicia. 

limo. Sr-: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.2 de la Ley de 10 í e 
febrero último, ha resuelto admi-
tir sin sanción al ejercicio de lor< 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Ma-
nuel Martínez de la Peña, Secre-
tario del Juzgado de primera ins-
tancia de Infantes (Ciudad Real). 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.—, 
Año de la Victoria-

ESTEBAN BILBAO. 
limo. Sr. Director general de 

Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.2 de la Ley de 10, de 
febrero último, ha resuelto admi-
tir sin sanción al ejercido de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D . Ma-
nuel Gómez Parada, Secretario 
del Juzgado de primera instan-
cia de Alcoy (Alicante). 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchbs 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO. 
limo. Sr. Director general de 

Justicia. 

ORDENES de 17 de agosto de 
193^9 admitiendo, sin imposición 
de sanción, al ejercicio de Jos de-
rechos que como funcionarios 
puedan corresporderles, a don 
José Godoy, aspirante al Secre-
tariado judicial, y a D. José Ma-
rot^ Mora, Secretario judicial 
excedente. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 

articulo 5.2 de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi-
tir sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a D. Jo-
sé Godoy Mirasol, Aspirante al 
Secretariado judicial. 

Lo digo a V. L para su cono» 
cimiento y efectos oportunos-

Dios guarde a V. J. muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.-
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO. 
limo. Sr. Director general de 

Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con. 
la propuesta d t esa Dirección ge-
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación ílel 
articulo 5-2 de la Ley de 10 de 
febrero último,, ha resuelto ad. 
mitir sin sanción al ejercicio 'de 
los derechos que como funciona-
rio puedan corresponderle, a don 
José Maroto Mora, Secretario ju-
dicial excedente. 
. Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1939.-' 
Año de la Victoria. 

ESTEBAN BILBAO, 
limo. Sr. Director general de 

Justicia-

Mi NISTERIO D E IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N de 19 de agosto de 1959. 
sobre peticiones en solicitud de 
reimportadón de coches auto-
móviles que con anterioridad á 
primero de abril salieron de 
zona hasta entonces no liberada^ 
Limo. Sr.: Son muy frecuentes 

las peticiones que se presentan en 
,,ste Ministerio en solicitud de re-, 
imiportadón de coches autom^^ 
viles que, con anterioridac} al pn 
m.ero de abril, .salieron ¿e 
hasta entonces no liberada y ^ 
yos propietarios, con apor ación 
i . d i e r s a s razones, p r e t " ^ 
volver a im(portar en el territorio 
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Bacional. A tales peticiones se ha 
atendido con. amplio esipéritu d« 
comprensión y tolerancia mientras 
han estado justificaidas. ~'ipero el 
tiemipo transcurridlo diesipués de 
la t o t á íiiberación d d ' territorio 
nacional, determina la convenien-
cia de restablecer la normalidad 
legal de tales imiportaciones, tan 
pronto fina;lice el plazo pruden-
cial de preaviso que al e f e c t o se 
marca. 

En su consecuecia, eSte Minis" 
terio ha resueto conceder un pla-
zo d^ 30 días contados a partir de 
la publicación de la presente Or" 
den en d BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que, quie-
nes se consideren con derecho a 
reimportar coches d^ su propie-
dad, exportados anteriormente por 
causa deducida de los aconteci-
mientos ocurridos en la pasada 
guerra, lo solicitíen de los Servi-
cios Técnicos de Po'látilca Arance-
laria, dependientes de la Direc-
ción General de Comercio y Po-
lítica Arancelaria de este Minis-
terio, 'entendiéndose que, trans-
currido, ei expresado pfazo, no se 
cursarán, las solititudes de las. ca-
racterísticas indicaidas, y quedará 
totalmente restablecidia fa ñor 
malidaid legal vigente represen-
tada por los preceptos d efec-
to contenidos en las Disposi-
ciones preliminares para la apli" 
cación de los vigentes A r á ñ e l e s 
« Adüanas y en los correlatiivos 
Qe las Ordenanzas de la Renta 
fe Aduanas, la aplicación de cu-
yos preceptos, por tratarse ét fa-
cultades regladas de la Adtnánis-
bacibn en materia de Aduanas, 
wrrespofficfe a la Dirección Ge-

:®eral de Aduanas, deí>enid!iente 
«el Mmisterio de Hacienda... al 

({eberán diWgirs^ los intere-
Jíoos en los casos previstos por 
'a expresada legislación, 
^¿os guarde a V. L muchos 

Bilbao, 19 de agosto de 1 9 ^ . -

CwvaT F. 

General de Co.-
y Polkica Arancelaria. 

MINI-STERIO DE EDU-
CACION N A C I O N A L 

O R D E N de 4 de agosto de 1939 
disponiendo asuma la Seoción 
de Becas y Matrículas gratuitas 
el cometido previsto en la nor-
ma quinta de la Orden de 16 
de diciembre de 1938, 

limo. Sr.: Dictada la Orden de 
estp, Ministerio fecha 16 de di" 
ciemhre de 1938, referente a la 
Protección Escolar, en momen-
tos en que, aun- cuando prosi-
guiendio avasalladora la Gloriosa 
Cruzada Nacional, todavfia res-
taban regiones de importancia sin 
obtener la ^nhelaida liberación, y, 
por - consiguiente, con la escasez 
d,A servicios y personal, que tal 
situación entrañaba, se previno 
por la norma quinta de la citada 
disposición la organiaación d^ una 
oficina central para el mejor des-
envolvimiento de las labores di-
rectivas y de coordinación; ha-
bien'do estado' transitoriamente, a 
partir de aquella fecha, la prepa-
ración del nuevo sistema a cargo 
de la Sección de Institutos. 
- Liberada por el triunfante Ejér-
cito Nacional la totalidad del te-
rritorio patrio, y estando en plen¿ 
función la Sección de Becas y Ma. 
tricülas gratuitas, que tiene a su 
cargo el dte^acho de cuanto a 
dichos beneficios hace referen-
cia, no sólo en relación con la 
enseñanza media, sino con la su-
perior, especiales y de diversa ín-
dole. aconseja el buen servicio 
qüe ddcha Sección asuma el co-
metido previsto eu la norma quin-
ta de la Orden de 16 de diciem-
bre de 1938. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y afectos consiguientes. 

Dios, guarde a V. L muchos 
años, 

Maidtid, 4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victforia. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Ilrrios. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Su,pe-

. rior y Media. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

ORDENES de 8 de julio de 1939. 
disponiendo la separación del 
servicio, y su baja 0n fiil Esca-
lafón, d'C los funúionarios dt 
Cuerpos Especiales que se in-
dican. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta del Iltoo. Sr. Jefe del Ser-
vicio Nacional de Caminos, que 
hace suya la del Juez instructor 
encargado d^ la depuración dei 
personal liberáido en la provin-
cia de Ciud'ad Real; 

Este Ministerio, de acuerdo con. 
lo que determiina el artículo 15 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, acuerda la separación defi-
nitiva del servicio, y su baja en 
el Escalafón del Cuenpo a que 
pertenece, de D. Ernesto Sempe" 
re Beneyto, Ayudante de Obras 
Públicas. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muoho* 
años. 

Madtiid, 8 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PBfíA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de 
Ministerio y Jefe del Servicio 

limo. Sr.: Aceptandto la p r o -
puesta del Jefe del Servicio Na-
cional ide Caminos, que hace suy» 
la del Juez Instructor encergado 
de la depuración ckl personal li-
berado en Albacete, 

Este Minitserio, de acuerdo con 
lo que determina el artkrulo 15 <ie 
la Ley de 10 de febrero última, 
acuepda la separación definitiva 
del servicio y su baja en el esca-
lafón de] Cueripo a que pertenece, 
de don Luis- Martítoez Dáaz, In-
geniero del Cuerpo de Caminog, 
Canales y Puertos en expectativa 
de ingreso, al servicio de la Dipn. 
tación provincial de Albacete. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento -y dem.'ás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año« 
Madrid, 8 de julio de 1939.-

Año de la Victoria. 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Caminos. 

i^uiüii 
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O R D E N E S de 14 de julio de 1939 
disponiendo la formación de ex-
pediente a los funcionarios de 
Cuerpos Especiales que se men-
cionan. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor d e s l i a d o al erecto, 

Este Ministerio, en aiplicación 
¡de la Ley de 10 de febrero último, 
ha dispuesto oonsiderar inclmdo 
«n d atpartado b) del artátulo 5.2 
de la citada Ley al Ayudante prin-
cipal de segunda clase de Obras 
Públicas d'on Francisco Escolar 
Asensio, con destino el 18 de ju-
lio de 1936 en la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y poste-
riormente traslaidaido a la Confe-
deración Hidirográfica del Júcar, 
debiendo percibir la m i t a d del 
sueldo corresponidíente a su clase 
desde esta fecha, de acuerdo con 
lo aue disponen las órdenes de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 
29 de abril y 2 de junio últimos. 
Asimismo ha dispuesto que la ins-
trucción del expediente se lleve a 
cabo por el Ingeniero Jefe de pri-
mera clase del Cuerpo de Cami-
nos. Canales y Puertos, don José 
Marqués Lis. 

Lo digo 3 V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 14 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÍÍA BOEUF. 
Ilimos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y J e f e del Servicio 
Nacional de Puertos y Señales 
Marítimas. 

limo. Sr.: Acejpitando la pro-
puesta de V . I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Esí« Miniisterio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha dis(puest0 considerar in-
cluido en el apartado b) del ar-
tículo 5.2 de dicha Ley al Ayu-
dante primero de Obras Públicas 
don Ramón Ló(pez Cuesta, con 
destino el 18 de julio de 1936 en 
la Confederación Hidrográfica de 
Segura, debiendo percibir la mitac. 
del sueldo corresjpondiente a su 
clase deside esta fecha, de acuerdo 
con lo que disiponen las órdtnes 
de la Vicepresidencia del Gobier-
ng d» 29 de abcil y 2 de junio úl-

t i m o s . Asimismo ha dispuesto 
que la instrucción del expediente 
se lleve a cabo por el Ingeniero 
Jefe de segunda oíase del Cuerpo 
de Caminos Canales y Puertos, 
don Antonio Veyrunes y López de 
Armentáa. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

MadTid, 14 de julio d , 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario d^ este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Puertos y Señales 
Marítimas. 

O R D E N de 14 de julio de 1939 
disponiendo la formación de 
expediente a l Ayudante de 
Obras Públicas don Luciano 
Lobregad Estañ. 
Ikno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por V. I., 
qup hace suya la del Instructor 
designado al efecto, 

Este Ministerio ha resuelto'con-
siderar incluido en el apartado b) 
del articulo 5.2 de la Ley de 10 de 
febrero último al Ayudante de 
Obras Públicas don Luciano Lo-
bregaid Estañ, afecto el 18 de julio 
dt 1936 a la Comisaría del Estado 
en los Ferrocarriles de M. Z. A-, 
debiendo percibir deside esta fecha 
la mitad del suelidio correspon-
diente a su clase, de acuerdo con 
lo que previenen las órdenes de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
de 29 de abril y 2 de junio último. 
Asimismo ha dispuesto que el ci-
tado exipedientp se instruya por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo dp Caminos, Canales 
y Puertos don Antonio Veyrunes. 
afecto a la Confederacióri Hidro-
gráfica del Segura. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid. 14 de julio d , 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

Ihnos. Sres. Subsecretario die este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carre-
tera. 

ORDENES de 15. 24, 28, 29. 30 de 
julio y 2 dp agosto de 1939 re-
admitiendo al servicio del Esta-
do, sin imposición de sanción, 
a los funcionarios, de Cuerpos 
Especiales que se mencionan. 
limo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta de V. I., que hace suya ja 
del Instructor designado al efecto 

Este Ministerio ha dispuesto 
considerar incluido en el apartado 
a) del artículo 5.2 de la Ley de 10 
de febrero último, sin imposición 
de sanción, al Torrero segundo de 
Faros en situación de supemume-
rano don Felipe Peña Flores. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y (jemiás efectos. 

Dios guarde a- V. I. muchos 
años. 

Madrid, 15 de julio d'e 1939.-̂  
Ano de la Victoria. 

ALFONSO ?EÑA BOSUF 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe del Ser-
vicio Nacional de Puertos y Se-
ñales Marítimas. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta de V. I., que hace suya U 
del Instructor designado al efecto. 

Este Ministerio, en â plicación 
la Ley de 10 de febrro último, 

ha dispuesto considerar incluido 
en el apartado a) del artículo 5.2 
de la citada Ley y, por tanto, su 
readmisión al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a don 
Gregorio M e d r a n'o de Lucas, 
Ayudante de Obras Públicas que 
el 18 de julio de 1936 se hallaba 
en la situación de Supernumera-
rio. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
mieato y demás efectos. 

Dios guarde a V: I. muchos 

Madrid. 24 de julio 1939,-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limos. Sres. Subsecretario de es« 
Ministerio y Jefe del Se^'"" 
Nacional de Ferrocarrües, Iran-
vias y Transportes por 
tera. 

l i m o . Sr -c^Ácep tando la F J ' ' 
puesta de V. L, que I«ce suya¿ 
del Instructor designado â^ ei 
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la dispuesto considerar incluido 
1 en el apartado a) del artículo 5.2 
I Je dicha Ley y, por tanto, su re-

ateisión al S'crvicio del Estado, 
I sin imposición de sanción, al So-
Ibrestante de Ot ra s Públicas don 
Losé Uavador Estrud, qup el 18 
|de julio de" 1936 prestaba sus ser-

vxios en la Delegación' de los 
[servidos Hidráulicos del Tajo. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
t miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
liños. 

Madrid, 28 de julio de 1939.-
l.\ño de la Victoria, 

ALFONSO PEÑA BOEUF 
jljnos, Sres. Subsecretario die este 

.Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Obras Hidráulitas. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
Ipuesta de V. I., que hace suya la 
|tlel Instructor designad'o al efecto. 

Este Ministerio, en apflicacdón 
Idt la Ley de 10 de febrero último 
Illa dis îuesto considerar incluido 
Itn el apartado a) del artículo 5.2 
Idt la citada Ley y, por tanto, su 
Iieadmisión al servicio del Esíado, 
jsin imposición de sanción, a don 
lluis González Sanz, Vigilante de 
ICiminos, que el 18 de julio de 
11536 estaba destinadio t n la Je-
l'tuta de Toledo. 
; Lo digo a V. I. para su conoci-
niento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos 

iños. 
Madrid. 29 de julio de 1939.-

fAa de la Victoria. 
ALFONSO PEÑA BOEUF 

Sres. Subsecretario de este 
¡MmBterio y Jefe del Servicio 
Nacional de Caminos. 

C A " P t a n d o la pro-
F / i de V. L. que hace suy^ la 

Instructor designado al e/ecto, 
«te Ministerio, en aplicación de 

^^ febrero Ú W . ha 
1 incluido en 
' m ^ é o a) d d artkulo 5.2 de 

t r i l ^^'^to, su rein-
E " rvk io del Estado, 

sanción, de los 
tt í^cionarios: 

^ ' ' lo Prados Fernánd'ez,' 
fc 2 " d'el Estado en la Ex-

P^mero de 
I ®""stracion Civil, que «n 18 

de julio á t 1936 desemipefiaba el 
cargo die Interventor de Sección 
€n la Comisaria del Estadb en la 
Compañía de l o s Caminos d« 
Hierro del Norte de España, 

Don Femando García de Leá-
niz y Aparici, Interventor del Es-
tado en la Explotación de Ferro-
carriles, con categoráa de Oficial 
primiero, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba en la situación de 
excediente, en virtud de Real Or-
den de 28 dp septiemlbre de 1929. 

Don Andrés Trani Pendón, In-
terventor del Estado en la Explo-
tación de Ferrocarriles, con cate-
goría de Oficial segundo de Ad-
ministración Civil, que en 18 de 
juliio de 1936 desempeñaba el car-
go de Interventor dp Sección y 
como Letrado, el dte Presidente 
Secretario de la Junta dp Detasas 
de Almería. 

Don Enrique González Granda, 
Interventor de] Estadto en la Ex-
plotación de Ferrocarriles, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
exipectación de ingreso en el Es-
calafón del Cuerpo y desemipeña-
ba el cargo en la Inspección de 
Transportes por Carretera en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Orense. 

Don Conrado Ruiz Cortés, In-
terventor del Estado en la Explo-
tación de Ferrocarriles, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba en ex-
pectación dp ingreso en el Escala-
fón del Cuerpo y desempeñaba el 
cargo en la Inspección de Trans-
portes por Carretera en la Jefa-
tura de obras Públicas de Palma 
de Mallorca, 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guande a V. I. muchos 
años. 

Madrid. 29 de julio de 1939.-
Año die la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEÜF 

Ilimos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe del Servi-
cio Nacional de Ferrocarriles. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aiplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar incluido en 
el apartado a) del artítulo 5.2 de 
dicha Ley y, por tanto, su rein-

corporación al servicio de] Estado, 
sin imiposición de sanción, de los 
sigui'entes funcionarios: 

Don Ezequiel Murrieta de las 
Casas, Ingeniero Mecánico, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
primera dase, que en 18 de julio 
de 1936 se hallaba afecto a la Co-
misaría de] Estado en la Compa-
ñía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España. 

Don Pedro José Vallespín Co-
vián. Ayudante Pral. de Obras 
Públicas, que en 18 dp julio de 
1936 Sé hallaba afecto a la Comi-
saría de] Estado en la Compañía 
de Ferrocarriles de M. Z. A. 

Don Julián Isaías Roldáff y 
Martin de Denia, Ayudantp Ma-
yor de Obras Públicas, que-gn 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Comisaría del Estado en la 
Coimipañía de Ferrocarriles de 

M . Z. A. 
Don Emilio Fernández Sánchez, 

Ayudante primero de Obras. Pú-
blicas, que en 18 dé julio de 1936 
se hallaba afecto a la Tercera Je-
fatura de Estudio y Construcción 
de Ferrocarriles. 

Don Pablo de la Plaza Gonzá-
lez. Sobrestante Mayor de terce-
ra claSp de Obras Públicas, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaría del Estado 
en la Coanipañia Nacional de los 
Ferrocarriles del Oestp de España 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde ¿ V. I. muchos 
años. 

-Madrid, 30 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Jefe del Servi-
cio Nacional de Ferrocarriles. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al erecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar incluidos en 
el aipartado a) d̂ el artículo 5.2 de 
dicha Ley y, por tanto, su rein-
corporación al s«rvicio de] Estado, 
sin iimiposdtión de sanción, de los 
sigui'entes funcionarios: 

Don Antonio Va'Uejo Fernán-
dez. Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos, quí en 18 de julio 
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Id'e 1936 se hallaba en expectativa 
Ide ingreso en el Escalafón del 
vCueripo., 

D o n Joaquín Jiménez Encinar, 
%yudantp. de Obras Públicas, que 
' í n 18 de julio de 1936 se hallaba 
•prestando servicio en. la Jefatura 
'de Obras Públitas de Guadala-
"jára. 

Don Luiis Sanfiz Alvaro. Ayu-
dante primero dv Obras Públicas,' 
que en 18 de julio de 1936 presta-
ba sus servicios en la Jefatura de 
iPuentes y Cimentaciones 

Lo digo a V. I. para su conoci-
*niento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
tóos. 

Madrid, 2 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA B O E W 

-limos. Sres. Subsecretario de este 
Deipartamento y J«fe dtel Servi-
cio Nacional de Caminos. 

ORDtEN de 2 de agosto de 1939 
disponiendo la instrucción de 
expediente al Ayudante de 
Obras Públicas don Manuel 
herca Sanz. 
l imo. Sr.: Aceptando la pro-

puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto. 

Este Ministerio ha disipuesto 
considerar incluido en el apartado 
b ) del articulo 5.2 de la Ley de 10 
de febrero último, y por tanto, pa-
ra la instrucción dp, expedjente. al 
Ayudante primero de Obras Pú-
blicas don Manuel Alberca Sanz, 
afecto a la Jefatura de Guadal a-
jara, quedando suspenso de em-
pleo, con d'ere<^ho a percibo, des-
de esta fecha, de la mitad del 
sue'ído, con arreglo a lo que dis-
ponen las Ordenes de la Vicepre-

sidencia del Gobierno de 29 d< 
abril y 2 de junio últimos. Asi-
m;ismo ha dispuesto que la ins-
trucción del exipediente se llevt 
a cabo por el Ingeniero Jefe de 
prim'era clase del Cuenpo de Ca-
minos. Canales y Puertos, don 
Jesús Goiccechea So lis, encarga-
do de la primera información. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 2 de agosto de 1939.-
Ano de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEÜP 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Jefe del Ser-
vicio Nacional de Caminos. 

O R D E N de 29 de julio de 1939 
reincorporando \aí servicio del 
Estado, sin imposición de san-
cíón, ai Ayudante de Obras Pú-

, blicas D. Raimundo Balsa Ga-
lán. 
ilimo. Sr.; Aceptandio la pro^ 

puesta de V, I., quc hace suya la 
del instructor designado al efecto; 

Este Ministerio ha resuelto con-
' siderar incluido en el aPartad® a) 
del articulo quinto de la' Ley de 
10 de feibrero último, al Ayudan-
te Mayor de tercera d i s e de 
Obras Públicas, D. Raimundo 
Balsa Galán, y en su consecuen-
cia reincorporarle al servicio ac-
tivo del Estaido, sin imposición de 
sanción. 

De Orden del Sr. Mitnistro. lo 
digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Madrid, 29 de juiio de 1939.-
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUP. 

limos. Sres. Subsecretario de éste 
Departamento y Jefe del Servi-
cio Nacional de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Cs" 

• rretera. 

MINISTERIO DE DE-
FENSA N A C I O N A L 

E ] é r c i t o 

\ 

Medalla Müitar 
O R D E N de 7 de agosto de 1939 

concediendo la Medalla Militar 
al Comandante, habilitado, don 
Joaquín Bosch de la Barrera y 
varios Oficiales. 

Por resolución de 30 del pasa'-
do julio, S. E. el Generalisimo de 
lEos Ejércitos Nacáonales se ha 
dignado conceder la Medalla Mi-
litar 'al Jefe y Oficiales que a 
iconitinuadón se relacionan, por 
méritos que se expresan: 

Capiitán de Infantería, habili-
tado para Comandante, don Joa-
quín Bosdh de la Barrera. 

Capitán de Artilleria-, don Luis 
Rodríguez Berasáteguii (falle-

cido). 
Teniente de la U Bandera de 

La Legión don Faibio GiuUiani 
(fallecido). 

Teniente provisional de Infan-
tería don Joaquín Lóipez Huici 
(fallecido). 

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Méritos contraídos por el Capitán | 
de Infantería, habilitado para Co-j 
mandante, D. Joaquín Bosch deiij 

Barrr.ra 
En los. combates de 4 de ene-

ro último para ia ocupación ^ 
Artesa d̂ el Segre y cruce del río | 
Segre, este Jete recibió orden de| 
atacar con. su Tabor la pobladónj 
de frente, debiendo, para ello, pa-1 
sar previamente el rio Segare. Uml 
•parte de las fuerzas logró va-j 
dearlo con dificultad, pero el vio-l 
lento fuego que el enemigo des-j 
encadenaba imipediía el paso del 
las restantes, con lo que « tacuj 
inisostenible la situacióii_ de lasj 
fuerzas que primero habían cru-l 
zado el rio. El C o m a n d a n t t I 
Bosch de la Barrera, que se enj 
contraba entre las fuerzas q« I 
primero habían p a s a d o , dandos«| 
cuenta de la gravedad de la J 
tuaoión, no obstante el escaso nuf 
mero de homibres de que « o 
nía, se lanzó al asalto de las F 
•síciones enemigas consigurenM 
gracias a su decisión Y valpr ^ 
L n a l . apoderarse de eU^̂ -fJ»̂  J 
pemnitió que las restantes fuenj 
pudiesen atravesar el rjo. l 
centrado nuevamente ^ ,1 
hubo de esperar la 
noche para prosegmr el av^ J 
ya que el intenso fuego en® ^ 
; ll configuración ^ t ^ 
que no ofrecía nmgui^ abrg , 
impedían proseguir enton^ ¡1 
eada la noche, se lanzo sobre j 
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[fuerzas enemigas, con tal íimpe-
I ju, que en muy breves momemtos 
[logró apoderarse diel pueblo y de 
[los puentes de sus alrededores, 
[imipidieudo su voladura y haden-
Ido pri&ioneros a l o s encargados 
[de esta m'isión. 

Méritos contraídos por a Capitán 
de Artillería del 9 ° Kegimiento Li-

[ gero don Luis Rodríguez Berasá-
tegui 

Este Capitán se distinguió el 
19 de agosto de 1936, en el frente 
I de Belchite, por su acierto en los 
[tiros d e su batería, que hicieron 
[desa lo ja r al enemigo de posi'cio-
fnes ventajosas, y por su valor 
[y serenidad, que fuenon ejemiplo 
[para su troipa y que contribuye-
| r o n a la deirrota de los rojos, a 
j los q u e destrozó dos camiones, 

con ios fuegos de sus cañones. 
Siguió en su puesto de observa-

ición, elevando con su ejemplo la 
ímora l de la tropa a pesar de es-
, tar batida su hzrtúa. por l a . ar-
ftiliería y aviación ei^emigas. En 
16 del mismo mes, batió y des-
hizcrconcentraciones enemigas, in. 

; utiiizando coches y camiones, con 
gran desprecio de la vida y des-

; haciendo el comibate amenazador 
iniciado por los rojos. Igual con-
ducta observó' t i dTia 17 y en cuan-
tos combates sufrió la posición 
por parte del enemigo, hasta el 
17 de diciembre, sufr iendo su ba-

j t e r í a la contrabatería roja, prin-
cipalmente de gran, calibre, hasta 
sufrir varios imipactos directos en 
alojamientos de personal. En el 
último día citado recibió tan gra-
i ' ishnas heridas que k produjeron 
la muerte al ser evacuado en Za-
ragoza. 

Méritos contraídos por el Temente 
fie la U Bandera de La Legión don 

Fabio Giulliani 
Este Oficial m.andaba la 42 

^onipañia ¿le di'cha Bandera y en 
«avance sobre la Sierra del Cas-
t ro el dia 27 de julio d^ 1937, 
nubo de vencer tenaz nesistenr 

de los rojos, pero supo con-
uucir a su Unidad con un ader-

y un valor extraordinario aun 
ulnendo fuego • de enfilada de 

'« ametralladoras enemigas; y a 

• U!) tuvo, can-
hiran,o de La Legión, 

^aitócon los suyos las positiones 

enemdigas, encontrando gloriosa 
muerte al efectuar, con precisión, 
un m-ovimiento envolvente sobre 
el flanco derecho de la cota 800 
para arrebatar a ios mairxistas la 
citada Sierra del Castaño. En to-
das cuantas operaciones intervino 
demostró gran capacidad, valor y 
entusiasmo, y ya había sido he-
rido con anterioridad en el fren-
te diel Jarama. 

Méritos contraídos por el Teniente 
provisional de Infantería, de la 
3.a Bandera de Falange de Sevilla, 

D. Joaquín López Huici 
Durante los ataques enemigos 

que tuvieron lugar del 23 al 27 
de agosto del pasado año, en el 
Sectoir del Zújar , lograron, ios ro-
jos, con gran quebranto, ocupar 
unas pequeñas posiciones, defen-
didas por escasa guarnición. Este 
Oficial recibió orden el dia 23 de 
avanzar y tomar estas posiciones 
y llegó a sus proximidades bajo 
una barrera de fuego de Infante-
ría, Artillería y Tanques, lanzán-
dose con parte de su conupañia en 
iucha cuerpo a cuerpo, y en dos 
asaltos consiguió ocuparlas, orga-
nizando su defensa. El enemigo 
•intentó, sin resultado, y por todos 
los medios, ocuparlas nuevamen-
te; los dáas 24, 25 y 27 atacó cin-
co veces enupieando intensa pre-
paración artillera; desplegó y re-
basó con sus tanques, en,todas las 
direcciones, las posiciones que 
este Oficial había tomado, y el 
último dáa, contra un tanque 
que disparaba por retaguardia se 
lanzó «i Teniente López H u i d , 
con botellas de líqixido inilama-
ble, una de las cuales le explotó 
en ia mano por un casco de me-
tralla enemiga, produciéndole que-
maduras en la cara y manos; si-
gue hacia el tanque, le .arroja otra 
'botella', que no arde por estar el 
:lijquiido eñ malas condiciones, pe-
ro consigue que el tanque Se re-
tire, y de esta forma y alentan-
do constantemente a sus solda-
dos y estando siempre en el sec-
tor., de miás peligro, consiguió, con 
escasas bajas, conservar las posi-
ciones que hrfbía reconquistado, 
produciiendo al enemigo una can-
tidad extraordinaria de muertos y 
tomándole abundante material de 
guerra. Esta actuación es conti-
nuación de un constante, extra-

oirdinairiio y ejemtpl'air comiporta* 
miento en toda la campaña th 
«ste Oficial, que al fin encontró 
gloriosa muerte durante los ata-
ques enemá'^s del mes de enero 
del .año actual, en el Sector d* 
Moriitos, habiéndosiel-e concedido 
tamibién por este hecho la Miedar 
Ha Militar.. 

Subsecretaría del Ejército 

Benemérito Cuerpo de Mutilado» 
Aumento de pensión 

O R D E N de 10 de agosto de 1939. 
concediendo \atcmento de pen* 
sión al Caballero Mutilado Ab-
soluto D. José López Diez y 
otros. 
A propuesta del General Jeft 

de la Dirección de Mutilados, 9€ 
concede' a los Caballeros Muti-
lados Absolutos de Guerra por la 
Patria que se relacionan a conti-
nuación, un aumento de pensión 
sobre la que disfrutan de (500) 
quinientas pesetas anuales, a par-
tir de las fechas que a cada uno 
se le señala, que es la die su muti-
lación, conforme a lo ordenado 
en el articulo 16 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo, aproibadio 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540). La pensión se-
ñalada han de percibirla por la« 
Pagadurías o Subpagaduria» que 
a cada imo se indica. 

D o n José López Diez, a partir 
del dia 26 de mayo de 1939, por 
la Subpagaduria Militar de Lugo, 

D o n Miguel Garda Cortes, a 
partir del dia 18 de abril de 1939, 
por la Subpagaduria Militar de 
Salamanca. 

D o n Juan José Chicote For-
máriz, a partir del día 23 de mar-
zo de 1939, por la Subpagaduria 
Militar de Zamora, 

Don Marcial Pérez Lafuente, a 
partir del dia 9 de enero de 1939, 
por la Subpagaduria-Militar de 
TerueL 

D o n Mart in Algarate Gómez, 
a partir del dia 10 de mayo de 
1939 por la Subpagaduria Militar 
de Logroño. 

Burgos, 10 de agosto de 1939.-' 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-
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Continuación en filas 

O R D E N de 10 de agosto de 1939 
concediendo continuación en fi-

- las a los Sargentos provisiona-
les D. Fernando León Algaba 
y otros. 
Se concede continúen prestando 

8Us servicios en filas dentro de las 
condiciones que regulen ahora o 
en lo futuro la situación de Ja s 
«scalas de los "Provisionales" a 
los Sargentos relacionados a con-
tinuación, que han sido declara-
dos "Mutilados -Utiles" y han 
optado por continuar en el Ejér-
cito con arreglo a lo dispuesto en 
lel articulo 27 del Reglamento y 
Orden de 12 de noviembre últi-
mo (B. O. núm. 137): 

Sargento Provisional don Fer-
nando León Algaba, del Regi-
miento Oviedo núm. 8. 

Idem Idem don Alfonso Cala-
via Nenciares de Regulares Ceu-
ta núm 3. 

Idem ídem don Gregorio Cam-
pos Arenales, de Falange Espa-
ñola Tradicionalista de Burgos. 

Burgos, 10 de agosto de 1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 10 de agosto de 1939 
concediendo continúe prestando 
servicio en filas el Guardia Ci-
vil de la Comandancia de Bur-
gos D. Félix Pablo Martínez. 
Se concede continúe prestando 

sus servicios en filas en las mis-
mas condiciones qu'fe los demás 
de su clase al Guardia Civil de 
la Comandancia de Burgos don 
Félix Pablo Martínez, que ha sido 
declarado "Mutilado Uti l" y ha 
optado por continuar en el Be-
nemérito Instituto, con arreglo a 
lo dispuesto t n el artículo 27 del 
Reglamento de Mutilados y Or-
den de 12 de noviembre de 1938 
(B O . núm. 137). 

Burgos, 10 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.-rEl General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

M I N I S T E R I O D E L 
E J E R C I T O 

O R G A N I Z A C I O N 
O R D E N de 24 de agosto de 1939 

aclarando ¡a de fecha de 22 del 
actual sobre disolución de Cuar-
teles Generales. 
Para cumiplimiento de lá Orden 

de 22 del actual (B, O, núm. 236), 
referente a la disolución de ios 
Cuarteles Generales de las Gran-
des Unidades, se entenderá que 
han de diisolverse, desde luego, 
los de los Ejércitos, anitiguos 
Cuenpos de Ejército y Agrupacio-
nes de Divisiones. 

En cuanto a los de División, 
subsistirán en la forma actual has-
ta el momento de la constitución 
de las Grandes Unidades que han 
de integrar el Ejército en su nue-
va Organización. 

Burgos, 24 de agosto d^ 1939.— 
Año de la Victoria. 

VARELA. 

Condecoraciones 
O R D E N de 21 de agosto de 1939 

autorizando al Coronel don 
Antonio Jordi Nápoles y otro 
para usar sobre el uniforme la 
Cruz al Mérito de Guerra ita-
liana. 
Se autoriza al Coronel de In-

fantema don Antonio Jordi; Ná-
poles y al Comandante de Esta-
do Mayor don Carm^elo Medrano 
Ezquerra, para usar sobre el uni-
forme a Cruz al Mérito de Gue-
rra ita iana, de la que se hallan 
en posesión. 

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

VARELA. 

O R D E N de 19 de agosto de 1939 
autorizando al Comandante don 
José Barroso y Sánchez Guerra 
y otros para usar sobre el uni-

. forme la insignia de la Orden 
de la Corona de Italia. 
Se autoriza gl Jef* y Oficiales 

que a continuación se relacionan 
para usar sobre el uniforme la in-
signia de la Orden de la Corona 
de Italia de la que sie hallan en 
posesión: 

Comandante de Estadio Mayor 

don José Barroso y Sánchez Gue 
rra. 

Capitán de la Guardia Civil 
don Gabriei Coronado Zaragoza 

Teniente de Artillería don José 
Fmat y Escrivá de Romani 

Teniente de Infantería' don 
Francisco Moreno Herrera, 

Bungos, 19 de agosto de 1939-
Año de ¡a Victoria, 

VARELA. 

O R D E N de 21 de agosto de 1959 
autorizando al Capitán de In-
fantería don Tomás Casquero 
García-Baltasar para usar sofcrg 
el uniforme la insignia de la 
Orden de Mehdauía. 
Se autoriza al Capitán de In-

fantería, con destino en el Cuer-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
n,as .k Tetuán núm. l, don Tomás 
Casquero García Baltasar, para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden de la Mehdauía. 

Burgos, 21 de agosto de 1939.-
Año de 'a Victoria, 

VAKEL.4. 

Reingreso en la situación de 
actividad 

O R D E N de 16 de agosto de 1959 
reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In-
fantería, retirado, D. Gonzalo 
Rodríguez Lannes y tres Of¡' 
dales. 
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dispues-
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 85) 
y 11 de abril de 1939 (B. O, nú" 
m'ero 103), coiocándose en sus res-
pectiva® Escalas, con.los empleos 
y en los puestos que se indican, 
•al J'efe y a los Oficiales de In-
fantería que fiiguran a continua' 
d ó n : 

Gottnandante D. GonzaJo Ro-
dliíiguez Lannes, en su emjpko. 
con antigüedad de 31 de octubre 
de 1929, colocándose a oontínur 
ci)6n de D. Luis MonAaner Canet. 

Cap i t án D . Joaquín Márquez 
Ortífe, en su-emu^leo. con antigüe-
dad de 25 de noviembre de 1928. 
colocándose & coníinuacion de don 
Alvaro Cortés Fernández. 

Temiente D. José Ricon Gonza 
lez. ascendido al empko de^^-
pitám, con antigüedad de ¿o « 
marzo de 1937, colocándose a con 
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Lación de D. Félix Blázquez 
Jcáriz. 
lAíférez D. Manuel Arias Ló-
\ asceadid^ a] empleo de Ca" 
¡fin, con antigüedad de 20 de 
latzo de 1937, colocándose a con-
luación de D. Pedro Huer tas 
[ti Pino. 
Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Iño de la Victoria. 

VARELA. 

| R D E N de M de agosto de 1939 
hmtegrando a la situación de 
[acíiViííaíi al Comandante de In-
Ifmteria, retirado, D. Eduardo 
lJiménez Caries. 
iSe reintegra a la situación, de 
jctividad, con airregl» a lo dis" 
luesto en los Decretos-Leyes de 
Ide enero de 1937 (B O. núme" 
>83) y 11 de abril de" 1939 (BO-
pTlN OFICIAL núm. 103), y 
k confiere el effljp'.'eo de Coronel, 
n antigüedad de 23 de enero de 
55, al Comandante de Infan-

piia D. Eduardo Jiménez Carlés, 
lolocándose -en el Escalafón, del 
Rtma a continuación de D. Die-
to Navarro Baijés. 
I Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
pño de la Victoria. 

VARELA. 

R̂DEN de 14 de agosto de 1939 
! reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante del 
Cuerpo de Sanidad Militar don 
José Blanco Rodríguez. 

; Se reintegra a la'situaciión de 
con fecha 24 de marzo 

Pt y con arregla a i'o dis" 
1"«to en él Decreto-Ley de 8 

¿ enero de 1937 (B. O. núme" 
Com,aadante Médico 

I f Ueiipo die Sanidad Militar 
1 »n José Blanco Rodrilguez, que 

'endt al «n^pko de Teniente 
l.̂ etonel. colooándo&e en su Esca-

Lñ^l"®) ^^ agosto de 1939 . -
I^n» de la Victori'a. 

VARELA. 

I Reserva 

I ^sosto de 1939 
f pase ,a ia Reserva 
c/n'f"^"^''^® ^^í'er pasivo al 
Japifan 'de h Guardia Civil 
p francisco Leiya Peña. 

Iwbír cmnplido la edad re-

glamentaria el diia 15 de iun;o 
último, pasa a la situación d€ re-
serva el Capitán de la Guardia 
Civil don Francisco Leiva Peña, 
en cuya situación disfrutará, coa 
carácter provisional, el haber pa-
s.vo mensual ¿e 562,50 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de treinta y cinco años de 
servicios activos y hallarse com-
prendido en el título I, capitu-
.0 II, articulo noveno, tarifa pri-
mera del Estatuto de Clases Pa-
sivas del Estado. 

Dicha cantidad deberá srírle sa-
tisfecha a partir del 1 de julio 
última por la Delegación de Ha-
cienda ¿e Sevilla; fija su residen-
cia en Dos Herm'anas de dicha 
provincia. 

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Aiío de la Victoria. 

VARELA. 

S u b s e c r e t a r í a 

Ascensos 
ORDEN ' de 22 de agosto de 1939 

concediendo el empleo de Co-
mandante honorífico dp Caba-
lleril al Capitán de dicha esca-
la y Arma don Dionisio Garri-
do Preciado. 

Se concede el em(pleo de Co-
mandante honorífico de Caballe-
ría, con antigüedad! de 10 de ju-
nio de 1931, al Capitán de dicha 
Escala y Arma, retirado, don Dio-
nisio Garrido Preciado, con diesti-
no en el Regimienta de Infantería 
La Victoria núm. 28. por hallarse 
comprendido en el aipartadó e), 
base octava, de la Ley de 29 dt 
junio de 1918 (C. L. núm. 169). 

Burgos, 22 é t agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.. 

O R D E N de 22 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Cabo de Caballería José 
Hernández Gómez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, ai cabo de Caballería José 
Hernández G ó m e z , del Quinta 
Depósito de Sementales, colocán-
dose en la escala de su nuevo em-

pleo a continuación de don. Anto-
nio Yuste Leal. 

Burgos, 22 ^e agosto de 1939.— . 
Año de ia V ic to r i a . -E l General" 
Subsecretario del Ejército, Luis' 
Valides Cavanilles. 

O R D E N de 22 de agosto de 1939.; 
confiriendo el empleo inmedia-j 
to superior al Sargento de la es-
cala activa de Artillería, don 
Francisco Mancebo Corbacho. 
En virtufd de lo dis(puesto p o r j 

S. E. el Geñera'Msímo de los Ejér-i 
citos Nacionales, se asciende ail 
empleo de Brigada de Artillería, ' 
con antigüedad' de 20 de marzo d'e i 
1937, al Sargento de dicha Arma , ' 
de la escala activa, don Francisco 
Mancebo Corbacho. 

Burgos, 22 dte agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Validés Cavanilíes. 

O R D E N de 22 de agosto de 1939 
ascendiendo al ^mpleo inmedia-
to al cabo de la Guardia Civil 
Jesús López García y otros. 
Por haherlp^s corres(pondido por 

antigüedad en las propuestas pu-
blicad'as por Ordenes del Minis-
terio de Orden Público d« 13 de 
diciembre de 1937. 17 d^ mayo y 
22 de düiciemlbre de 1938 (B. O. nú-
meros 420, 576 y 182), respectiva-
mente, Sp, confiere el em(^eo su-
perior. con la antigüediad w e a 
caída uno s'C indica, a los Cabos 
de la Guardia Civil que a con-
tinuación s« relacionan, los cua-
les serán colocados en la escaía 
de su nuevo enupleo en el lugar 
qu,, les corresponda. 

Infantería 
Jesús López García, con la an-

tigüedad de 13 de dici'emibre de 
1937. 

Francisca Rincón Duque, con la 
ídem ídem. 

José García Ghumilla, con la 
ídem ídem. 

Gerardo Gamita González, con 
la ídem íidem. 

Faustiniano Gallego Díaz, con 
la ídem ídem. 

José Sarmiento Delgado, con la 
ídem ídem. 

Lorenzo Martín Saavedra, con 
la ídem ídem. 

José del Arco Cornejo, con la 
Ídem ídem. 
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Samuel Martín Soriano con la 
He 22 de díciembrí de 1938. 

Vicente Sáfe Caballero, con la 
l-dem id'em. 

Valentín Blanco Tarancón, con 
i'a Üdem ídem. 

José Díaz Rebollo, con la iidem 
Id'em. 

Seraipio Huerta Junquero, con 
la ídem ídem. 

Caballería 
. Santiago Gonzalo Ohércoks, 
con la antigüedad de 13 de di-
ciembre de 1957. 

Emiliano Casas Antonio, con la 
Ídem ídiem. 

Celso. Alejano Fonseca, con la 
ídem ídem. 

Joaquín Orduña Manzano, con 
la de 17 de mayo de 1938. 

Miguel Uña Jiménez, con la 
i)d«m íd'em. 

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.yaW^és Cavanilles. 

Ayudantes de Campo 
O R D E N de 21 de agosto de 1939 

confirmando como Ayudantes 
de Campo del General de Di-
visión don Miguel Ponte y 
'Manso de Zúñiga al Teniente 
Coronel de Caballería don Luis 
Ponte Manso de Zúñiga y al 
Comandante de la misma Arma 
don José Sancristóbal Cavero. 

A propuesta del señor General 
de División Jefe de las Fuerzas 
Militares d,. Marruecos,, don Mi-
guel Ponte y Manso de Zúñiga, 
se confirman como sus Ayudantes 
de Campo al Teniente Coronel 
de Caballería don L u i s Ponte 
Manso de Zúniga y al Coman-
dante de la misma Arma don José 
Sancristóbal Cavero. 

Burgos, 21 de agosto de 1939. 
. Año de la Victoria.—El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniücs. 

M I N I S T E R I O D E 
M A R I N A 

Ascenso 
ORÜ'EN de 18 de agosto de 1939 

ascendiendo a Teniente provi-
sional de Infantería de Marina, 
a D. Manuel Muñoz Hurtado. 
Por reunir las condiciones se-

ñaladas en la Orden de 19 de 
septiembre último (B. O. núme-
ro 82), se asciende al empleo de 
Teniente Provisional de Infante-
ría de Marina, con antigüedad de 
18 de ¿ulio de 1938, al Al fé re t 
Provisional de dicho Cuerpo don 
Manuel Muñoz Hurtado. 

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO 

Continuación en el servicio 
O R D E N de 18 de agosto de 1939 

rectificando errores y omisiones 
en su publicación. 
Habiendo sulrido error mate-

ria] en la publicación de esta Or" 
den (B. O. núm. 236), páginas 
4657 y 4658, queda rectificada en 
el sentido de que el epígrafe de la 
m-isma "concediendo la continua-
ción en el servicio ai personal de 
Infantería de Marina", debe en-
tenderse '^'concediendo la conti-
nuación en el servicio al piersonal 
de Marinería". 

Asimismo se hace constar que 
la continuación en el' servicio 
del marinero corneta, Ramón Bó-
veda Bóveda, de la dotación de 
la Base Naval de Ríos "-es de ^^^ 
años en primera camipaña, a par-, 
tir de 4 de marzo de 1939", en ' 
lugar de 10 de agosto de 1939, que 
se consigna. 

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO _ 

Destino 
O R D E N de 22 de agosto de 1939 

nombrando Jefe de la Jurisdic-
cióri Central de Marina y Se-
cretario de ¡a Secretaria Gene-
ral, al Capitán de Fragata don 
Jesús María de Rotaeche y Ro-
dríguez de Llamas. 
Se nombra Jefe del Estado 

Mayor de la Jurisdicción Central 
de Marina y Secretario de la Se-

cretária General, al Capitán d 
Fragata de la Escala Complemei 
taria D. Jesús María de Rotaecl 
y Rodríguez de Llamas. 

Burgos, 22 de agosto de 1939-
Año de la Victoria-

SALVADOR MORENO 

O R D E N de 14 de agosto de J9Ji 
quedando a las órdenes del Íli| 
nistro, el Coronel de Ingenii 
ros de ¡a Armada D. Juan A 
ionio Suanzes y Fernández. 
Queda a mis órdenes el C» 

ronel de Ingenieros de la Arm¡ 
da D. Juan Antonio Suanzes 
Fernández. 

Burgos, 14 de agosto de 1939.-
Ano de la Victoria. 

SALVADOR MORENO 

O R D E N de 21 de agosto de 11. 
destinando a. la Auditorii it 
Guerra del Ejército de Oca,, 
cián de Madrid, al Capitán ii. 
Infantería de Marina D. Juíoj 
Caballero López. 
Pasa destinado a la Auditoríil 

de Guerra del Ejército de Oci 
pación de Madrid, el Capitán i 
Infantería de Marina (E. R. A.R,)| 
en situación de retirado extii 
ordinario D. Julio Cabaüero ló.| 
pez. 

Burgos^ 21 de agosto de 1939.-| 
Año de ia Victoria-

SALVADOR MOrSNO 

O R D E N de 22 de agosto de M 
destinando de agregado a h]e 
fatura de los Servicios de Mf 
riña en Madrid al Capitán «1 
Fragata !D. Manuel Pastor y| 
Fernández Checa. 

Pasa agregado a la Jefatura d«! 
los Servicios de Marina en M»-! 
drid el Capitán de Fragata doni 
Manuel P a s t o r y Fernandex| 
Checa. , 

Burgos. 22 de agosto dt 1939.-
Año de la Victoria. 

SALVADOR MOiRENO 

O R D E N de 22 de agosto de im 
destinando a las órdenes deil 
Comandante General de ^ 
cuadra al A l f é r e z d e Navio don\ 
Guillermo Carrero Carro. r 
Pasa destinado a las órjenej 

del Comandante General de 
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¡cuadra, el Alférez de Navio 
jon Guillermo Carrero Carro, 
burgos, 22 de agosto de 1939.— 
So de la Victoria. 

SALVADOR MOiRENO 

[RDEN de 22 de agosto de 1959 
Icesancío en su actual destino el 
ÍOfidal segundo de] Cuerpo de 
WAüxiiares de Artillería D. ]o-
Isé A. Martínez Pérez. 
|A propuesta del Comandante 
jeneral del Departamento Mari-"' 
L de El Ferrol del Caudillo, 
[sa en su actual destino, que-
Uo destinado en dicho Depar-
Unto, el Oficial segundo del 
ppo de Auxiliares de Artille-
Ede la Armada D. José A. Mar,-

tz Pérez. 
iurgos, 22 de agosto de 1939.— 
) de la Victoria. 

SALVADOR MOIIENO 

fDEN de 22 de agosto de 1939 
¡Jesfinaniío a la Comandancia 

Marina de Las Palmas, al 
•gento de Infantería de Ma-

D. Jerónimo Rodríguez 
2. 

I f̂'' segundo Regimien-
Ide Infantería de Marina y pa-
] destinado a la Comandancia 
[Marina de Las Palmas (Gran 
F"ia), el Sargento Provisional 
[ latanteria de Marina D. Je.̂  
No Rodríguez López. 
Rfos 22 de agosto de 1939. -
P de la Victoria. 

SALVADOR MOiRENO 

Entrega de mando 

líí? ^^ ^sosto de 1939 
I "bando ¡a entrega de mando 
I f ' Crucero "Navarra". 

= f ueba la entrega de man-
\ "Navarra" efec-

de julio mrrifi 
FL. ^ ^^ Navio seño« 

» a l 2 El^igas -Cruz, al de 

SALVADOR MORENO 

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria 

O R D E N de 18 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doña 
Esperanza Ballesteros Vidal. 
S. E. el' Generalísimo, en virtud 

del contenidlo del punto segundo 
de la R. Q. de 30 de juáio de 1927, 
ha tenido a bien conceder ^ dbña 
Esperanza Ballesíeros V i d a l la 
Medalla de Sufrimientos por la 
patria, como viuda d'el Cabo de 
Marinería, Robustiano Fernández 
García, fallecido en acción de 
guerra en el' Glorioso Crucero 
"Baleares". 

Burgos. 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO 

O R D E N de 18 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Sol-
dado de Infantería de Marina 
Francisco Santiago Rey. 
S. E. e'l Generalísimo, en virtud 

de lo que determina el articulo 
quinto del Reglamento de 26 de 
mayo de 1926 (D. O. 118), ha 
tenido a bien, conceder al Solda-
do de Infantería de Marina Fran-
cisco Santiago Rey. herido grave, 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, que deberá llevar aneja la 
pensión vitalicia de 25 pesetas 
mensuales. 

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO • 

O R D E N de 18 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Ma-
rinero Felipe Garda Garría. 
S. E. eí Generalísimo, en virtud 

de lio que deteumina el artículo 
quinto del Reglamento de 26 de 
mayo de 1926 (D. O. 118, ha te-
nido a bien conceder al Marinero 
Distinguildo Felipe García Gaicia, 
herido grave de guerra, la Meda-
lla die Sufrimientos por ía Patria, 
que deberá llevar aneja ia pensión 
vitalicia de 25 pesetas mensuales. 

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO- ' 

Quinquenios 
ORr>EN de 21 de agosto de 1939. 

rectificando los párrafos que se 
indican a continuación. 
Habiendo sufrido error mate-

rial en la publicación de esta Or-
den (B. O. núm. 236), pág. 4659, 
se rectifica, ¿n el sentido de que 
el párrafo corresipondiente a "Al* 
féreces de Naváo", que se consig-
na, deberá quedar redactado en 
la siguiente forma:' 

Alféreces de Navio: 
D. Pedro Martínez Avia} Bo-

naplata, D. Pedro Español Igle-
sias, D. Javier Sa'ldaña Sanmar-
tín, D. José López Aparicio y don 
Manuel Quijano Párraga, 500 .pe-
setas por un quinquenio, a partir 
de 1 de julio de 1939. 

Igualmente, el epígrafe "Maes-
tres Penmanetiites de Artillería", 
página 4660, deberá entenderse: 
"Maestres Perm^anentes de Mari-
nería". 

Burgos. 21' de agosto de 1939.--
Año de la Victoria. 

SALVAIXDR MORENO 

Requisa 
O R D E N de 24 de agosto de 1939 

dando normas para la devolu-
ción a sus propietarios de los 
materiales y efectos requisados 
por la Marina durante la gue-
rra. 
Con el fin de poner término! 

rápidamente a la intervención de 
la Marina en los intereses priva-
dos, intervención que fué moti-
vada por imperiosas necesidades 
de la guerra, el Comandante Ge-
neral de la Escuadra, los Coman-
dantes Generales de los Departa-
mentos y el Comandante Naval 
de Baleares remitirán a este Mi-
nisterio, antes del 15 de septiem-
bre próximo, relaciones compren-
sivas de las. industrias, talleres, 
edificios, vehículos y material de 
todas cfáses que aun no háyaíí 
sido devueltos a sus- legitimo» 
propietarios, haciéndolas acoriipa-
ñar de fichas independientes pa-
ra cada una de las partidas que 
figuren en la relación, en las que 
se hará constar los motivos que 
puedan justificar su retención al 
servicio de la Marina, asi como_ 
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iodas las caracíeristicas y detalle" 
que permitan formar juicio exac-
:;to de las condiciones de los ma-
;teriales o bienes incautados y cir-
cunstancias que concurran en sus 
propietarios. 

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
í'Año de la Victoria. 

SALVADOR MORENO 

Reserva 
;ORDEN de 22 de agosto de 1939 

fijando al Almirante Excelenti-
simo Sr. D. 'Juan Cervera Val-

•• derrama el disfrute, en la süua-
; ción de reserva, de haber men-

suasl y también por la Gran 
Cruz dj, San Hermenegildo. 
S. E. el Jefe del Estado ha dis-

puesto oue el Almirante de la Ar-
mada Excmo. Sr. D . Juan Cer-
vera Valderrama, disfrute en la 
situación de reserva el haber men-
sual de 2.025 pesetas más 2500 
pesetas anuales correspondientes 
a la Gran Cruz de San Herme-
negilldo, percibiendo todo ello por 
la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. 

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

SALVADOR MORENO 

vos, sin efectos retroactivos en es-
te último caso: 

•D. Jesús Mouriño Barbeito. 
D . Antonio Mestre Salas. 

: ÍD. Alejandro González Lázaro. 
D . Alfonso Flores Carnero. 
D . M a n u e ! Martínez Valtma-

seda. 
D . Domingo Medina Torres. 
D . Sebastián Simó Soriano. 
D . Abencio Pérez Santibáñez. 
D . Ramón Vanrell Cifre. 
D . Joaquín González Molina. 
D . Julio Collados Guerrero. 
D . Eldas Angel González Posa, 

das. 
D . Domingo Benito Castro. 
D . Luis Martíti Lóipez.^ 
D . Joaquín Valenzueía Palo" 

mar. 
Victoriano López Rodríguez. 
Gabriel García Alvarez. 
José Cabezas Aragón. • 
Benito Pétriz Villa. 
Cándido SoHs Vaquero. 
Ramón Fernández García. 
Enr.que Domínguez Marpi-

llat. 

MINISTERIO DEL AIRE 

Rectificaciones 
O R D E N de 24 de ago^o de 1939 

rectificando las órdenes que ci-
ta, referentes a la antigüedad y 
colocación en gí Escalafón de 
los Sargentos de Aviación don 
Jesús Mouriño Barbeito y otros. 
Quedan rectificadas las Orde-

li.es de fecha 13 de enero de 1938 
CBOLETIN O F I C I A L núm. 451) 
y 23 de noviemibre del mismo año 
(BOLETIN O F I C I A L núm. 147), 
por las que s^ promueve al em-
pleo die Sargento del Arma de 
Aviación, a los entonces Cabos'de 
la misma Arma que a continua-
ción se relacionan «n el-sentido 
de que la antigüedad que corres-
ponde a todos ellos es la de 13 
de enero de 1938, colocándoseles 
por el orden que figuran en la si" 
guíente re'I'ación y concediéndo-
les los mism/os derechos en todos 
los órdenes, incTuso administrati-

D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D. 
D. 
D . 
D. 
D 
D . 
D. 

D . 
iD. 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
D. 
D . 

D. 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 
D-

D. 
D . 
D. 
D . 
D . 

. D . 
D . 

Vicente Aparicio Vega. 
Manuel Solá Moreno. 
Teodoro Alvarez Feijóo. 
Cristóbal Gómez Ruiz. 
Angel Rodríguez Vivancos. 
Jesús Arroyo García. 
Angel Navarrete f u n e s . 
José María Ibáñez Ormae-

chea. 
Felipe Mozo Blázquez. 
Femando Lerdo de Tejada. 
Carmelo Ortega Barajas. 
Wenceslao Alonso Quesada, 
Guillermo López Oliva. 
Miguel Fom/buena Ortíz. 
Cándido Alvarez Manzano, 
Rodrigo del Barrio Martín. 
Félix S'anz Martínez. 
Alejandro Domítiguez Mar-

tínez. 
Jesús Iglesias Baquero. 
Herminio Moro Alvarez. 
Gorijalo Souca Mena, 
Félix Rivera Bocariegra. 
Jesús Sáenz Martínez. 
Florentino Tejedor Tejedor. 
Manuel Fernández Bermú" 

dez. 
Pedro Arroyo Aguado. 
Filias Piñeíro de Migoya. 
Manuel Martín Madiroñero. 
Emilio Gómez Sánchez. 
Antonio Luengo López. 
Graciano García González 
Mateo Marín Cervantes. 

• D . Jesús Martínez MartineJ 
• D . C o n r a d o Moreiu) Cantati 

D . Gui l le rmo Fernándíz 
l iuendas. 

D . Gonza lo Liras Balbás. 
D . Angel Herrando Emtid.) 

. D . Rafae l Castro Gutiérrez] 
D . José Sousa Atnorin, 
D . An ton io Uclés Reche 
D . Jesús Polo Gutiérrez. 
D . Enr ique Espinosa de 

Monteros. 
D . Manue l García Herranz.l 

. D., .José A . Ruiz Garzón. 
D . Salvador Tinajero F u e n t | 
•D. Cami lo Pérez Serrano, 
D , Juan Jiménez Callejón, j 
D . Luís Ruiz Zarapico. 
D . Migue l Gallardo d e ' C e l 
D . Manue l Gutiérrez M i j a t J 
D . Edua rdo Sánchez L á : a t ( | 
D . Pedro López Ortega, 
D . Julio Aguado Pequen .̂I 
D . José Cañamero MartínJ 
D . Juan Cabero Reyes. 
D . Julio Fernández G a r c Í J , | 

• D . Luis Azara Gascón. 
D . Elias Arnedo Arnedo. 
D . G e r m á n Sánchez Rico. 
D . Anton io Lozano Mann.J 
D . Gum'ersíndo N o g i i f l 

Cruz . 
D . Salvador Guerra pel?a( 

- D . Manue l García Flores, i 
D . A.ndrés Martínez Torr^ 
D . Antonio Herrera G w ] 
D . Luís Cerezo Arguea. 
tí. Emilio García Rodos"] 
,D. Román OlaWe 
D . Amado Cruz Velasco 
D . Francisco Contreras rt̂  
D . José Iturbe Gonzakz. 
D . Luis López Sánchez 
D . Rosendo Andrés Sor. ni 
D . Julio Apéstegui LápjH 
D . Qui r ino R u i z Martmer. 
D . José García Chao^ | 
D Jesús María Fma D"»' 
D . Lucio Rubio Albí. 
D . Félix de la Fuente.Uiei 
D . José Vázquez 

Sánchez. 

Licinió í^guel ^ e z 
D . Alfredo W l 
D . Aurelio San Juan 
D ; Jacinto Torraba LeonJ 

D . Francisco Resww 
D. Miguel Martín Leal. 
Burgos,-24 de agostó 

Año de la Vi^toria^E 
Súbsecretario-De Oíden 
Excelencia, el Corone l A 
del Despacho, Luis Moren 
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A N U N C I O 5 
O F I CI A L E S 
C O M I T E DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 25 de agosto de 1939 
Cambios de compra de monedas 

[publicados de acuerdo con las dis-
Iposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

¡Francos 24 ,00 
Libras 4 2 , 4 5 
Mares a.05 

|Liras 45,15 
I Francos s u i z o s 2 0 4 
[Keichsmark 3 , 4 5 
I Belgas i 1 5 4 
¡Florines . . . . . . 4 , 8 0 
lEscudos 3 8 , 6 0 
IPfSG m o n e d a l e g a l 2 . 0 8 
fcoronas s u e c a s 2 , 1 8 
tCoronas n o r u e g a s 2 . 1 3 
Icoronas d a n e s a s 1 , 8 9 

I Divisas l i b r e s i m p o r t a d a s v o l u n t a -
ria y d e f i n i t i v a m e n t e 

[Escudos 4 8 , 2 5 
[Libras" 5 3 , 0 5 
[Dólares 11,31 
[Francos suizos 265* 
[francos 30.00 
[Peso m o n e d a l e g a l 2 ^ 6 0 

[DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Nueva i n d u s t r i a 

Grupo c) 
En cumplimiento de ló dispuesto 

«el Decreto de 20 de agosto de 
(B. O. DEL ESTADO del 22 

agosto) sobre establec.im.iento de 
wvas industrias o amplir.ción de 

^'^^tentes, se ha presentado en 
«ra Delegación la siguiente soUcl-

Victoriano Her-
í a n a e z G u i l l é n . 
írfcS-"^^ industria: Fa-

C V^^tas de Nava, 
ki producción: Unoa 

Malte £ elaborar: 
café. sucedáneo del I café. como si 

t̂̂ quinarla y utuiaj e q u . ^ p r e c i -

sa importar: No precisa importar, 
pues toda la maquinaria prevista 
será de producción nacional. 

Primeras materias que precisa 
importar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega-
ción, Plaza de la Catedral, núme-
ro 8, en el término de quince días, 
a contar de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO. 

León, 21 de julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Martin Santos. 

1.277-0 

DELE<iACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Grupo c) 

Implantación de nueva industria 
En cumplimiento ce lo dispues-

to e i el D-creto de 20 de agosto de 
1938 (B. O. DEL ESTADO del 22 
de agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampliación de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici. 
tud: 

Peticionario, doña Maria Toral 
Castro. 

Naturaleza de la industria, fabri-
cación de pastas para sopa. 

Enclavamiento, La Bañéza (León) 
Capacidad .de producción, 1.500 

kilogramos de pastas cada 24 ho-
ras. 

Productos que tratar de elabo. 
rar: Pastas para sopa de diversas 
clases. 

Maquinaria y utillaje que preci-
sa: Un grupo de amasadora ver-
tical y maceradora. Una prensa 
hidráulica de doble campana, se. 
caderos y demás elementos comir 
plementarios. Toda esta maquina-
ria será de procedencia nacional. 

Primeras materias q]uie precisa 
Importar; No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega, 
clón, Plaza de la Oatedral, núm. 8, 
en el téirmlno de quince dias, a 
contar de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETIN OFl-
OIAII DEL ESTAtDO. 

León, 20 de Julio de lASfl.—Año 
de la Victoria.—Eli Ingeniero Jefe, 
Antonio Martín Santos. 

2.676-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA O S 
SALAMANCA 

En cumplinadento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de agosto d« 
193«, don Higiiüo Gascón Núñea 
vecino de Béjar, solicita autoriza* 
ción para la ampliación de su íáu-
brica de tejidos de lana cardada 
y estambres con el montaje de trea 
telares y una capacidad de produc-
ción de 9.000 metros anuales do 
tejidos. 

Quien se considere perjudicado 
con la referida ampliación padrá 
reclamar en escrito triplicado an. 
te esta Delegación de Industria, 
Plaza del Dr. Población, núm 1, 
dentro del plazo de quince dias, a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Salamanca, "22 de julio de l^SS.-
Año de la Victoria.— El Ingeniero 
Jefe, P. Olivera. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DB 
LA PROVINCIA DE VALENCIA 

ANUNCIO 
Habiendo solicitado don Vicente 

Saval Balaguer, Farmacéutico es-
tablecido en Valencia, autorización 
para instalar un laboratorio anejo 
a farmacia en la calle de Zarago-
za, núm. 20, al objeto de obtener 
elixires y jarabes reconstituyentes, 
ampollas medicinales, polvos an. 
tisépticos, tópico dental y prepa-
raciones a base de productos nue-
vos que supongan una garantía pa-
ra el público y la clase médica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto de 20 de agosto de 1938 re-
lativo a Instalación de nufvas in< 
dustrias y ampliación o transíoN 
mación de las existentes y demáa 
disposiciones en vigor, se abre in-
formación pública por espacio de 
quince días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EBTA^ 
DO, debiendo presentarse en esta 
Delegación, calle del Conde de AL 
tea, núm. 19, las objeciones que s« 
formulen. 

Valencia, 17 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe Interino, Rafael Sánchez d* 
León Monforto, 

1.260-0 



P á g i n a 1 1 4 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 2 5 a g o s t o 1 sTsl 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 
SINDICATO EXPORTADOR DEL 

LIBRÓ ESPAÑOL, S. A. 
S. É. L. E. — 

M a d r i d 
De acuerdo con lo dispuesto en los 

Artículos 28 y 29 de los Estatutos 
lociales, se convoca a Junta General 
Extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará el próximo día 31 de agos-
to, a las cuatro de la tarde, en pri-
mera convocatoria, en. el domicilio 
locial provisional, Avenida del Ge-
neral Mola, núm. 33, con sujeción 
lil siguiente 

Orden del día 
1.8 Lectura y aprobación, en su 

SMo, del acta de la sesión anterior. 
^ 2.5 Situación de la Sociedad y 
gestión del Consejo. 

3.2 Propuesta sobre liquidación de 
k Sociedad y de su disolución. 

4.2 Proposiciones de los señores 
icdonistas.. 

Para asistít a la Junta será nece-
|ailo el depósito de acciones confor-
He disponen los Estatutos. 

Madrid, 12 de agosto de 1039.— 
'Mo de I» Victoria.—El Vocal dd 
Consejo en funciones de Secretario, 
JO»é López Freigero. 

1.930-P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravio los res-
fixardos de depósito fotrans., núme-
tos 152.874, 153.860, 153.861, 180.095, 
112.406 y 136.028, de pesetas nomi-
nales 5.000, 25.000, 24.500 , 20.000, 
2500 y 8.000, respectivamente, en 
Tranvías Barcelona 7% 1925, Deuda 
Municipal Sevillana, Tranvías Eléc-
tricos de Granada, Deuda Provincial 
.1926, Casino Mercantil y Deuda Mu-
nicipal Barcelona 1912. expedidos por 
esta Sucursal en 18 ds diciembre de 
1926, 8 de marzo de 1927, 26 de sep-
tiembre de 1925, 3 de diciembre de 
1918 y 20 de abril de 1923, a favor 
de don Enrique Baixeras Felip, se 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
"Diario de Burgos" y 'Solidaridad Na-
cional", de Barcelona, según determi-
nan los artículos 4.Ü y 41 del regla-
mento vigente del Banco de España, 
advirtíéndose que. transcurrido dicho 

plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes dupli-
cados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Barcelona, 12 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
F. Zubddia. 

1.431-P 

B A N C O D E - E S E A Ñ A 
Barcelona 

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito Necesarios,, nú-
meros 1.071 y 6.847, de pesetas nomi-
nales 10.000 y 50.000, en Interior 4% 
y Amortízable 3% 192»; respectiva-
mente, expedidos por esta Sucursal en 
6 de septiembre de 1907 y 2 de oc-
tubre de 1934, a favor de don José 
Vía Pagés, en garantía de su cargo 
de Procurador de los Tribunales (el 
primero y para garantir el mismo 
cargo de don Juan Gabriel Vía Maffei 
(el segundo), se anuncia al público 
por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri-
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, 'DUrio de 
Burgos" y "El Correo Catalán", se-
gún determinan los artículos 4.2 y 41 
del Reglamento vigente del Banco 4e 
España, advirtiéndose que, transcurri-
do diché plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán los correspon-
dientes duplicados de dichos resguar-
dos, anulando , los primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Barcelona, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.-El Secretario, 
F. Zubeldia. 

1.488-P 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Linares 

n u n c í o 
Habiendo sufrido extravío los res-

guardos de depósito transmisibles, nú-
meros 2.768, de pesetas nominales 
50.000 ; 2.838, de pesetas nominales 
25.000 ; 2.845, de pesetas nominales 
25.000 ; 2.864, de pesetas nominales 
50.000 ; 2.887, de pesetas nominales 
25.000 ; 2.930, de pesetas nominales 
25.000; 2.981, de pesetas nominales 
25.000, y 3.386, de pesetas nominales 
25.000, todos de Pe'ida Asioniz^ble 
5?' - ' ó f . • tA. ; 

jp;cL • ;. a favor de! 
I don h. _ -zález Robles, res,/ 
Ipectivamt. .. ' mayo 1931^ 8 oc-l 

tubre 1931; 22 octubre 1931; 25 febre 
ro 1932; 18 mayo 1932 ; 3 oclubrl 
1932; 1 junio 1933, y 22 mayo 19341 
asi como el resguardo de depósito ÍH' 
transmisible, número 733, de pesetj 
nominales 150.000 en Deuda Amoi 
zable 5%, emisión 1927, sin impues 
tos, expedido por esta Sucursal a fa, 
vpr de doña Aurora González Vélei 
en 28 de marzo de 1936, se anuuci 
al público para que quien se ere. 
con derecho a reclamar lo verifiqoj 
dentro del plazo de un mes, a contl 
desde la publicación de este anunril 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E Í 
TADO y primera inserción del misnJ 
en el "Boletín Oficial" de la provinci] 
de Jaén, y "Madrid", de Madrid, s 

fún determinan los artículos 4.2 y í 
el vigente Reglamento del Banco í 

España, advirtiéndose que, transcui 
do dicTio plazo sin reclamjción 
tercero, esta Sucursal expedirá el i 
rrespondiente duplicado de dichos r:J 
guardos, anulando los ptimitiyos ] 
quedando el Banco exento de toíl| 
responsabilidad. 

Linares, 13 de juUo de 1939.-! 
Año de la Victoria.—El Secrt 
M. Corral, 

1.494-P 

LA EQUITATIVA 
Fundación Eosillo 

Habiéndose extraviado la póHza; 
la Compañía "La Equitativa". Fundi 
dón RosÜlo, núm. 14.155, emitidâ  
bre la vida de don Francisco Al 
rez Lirola, por pesetas 5.000, se 
vierte que Í1 en el término dt 
días, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio, no se r' 
senta reclamación ante la.óíaaa y^ 
pafiía, domiciliada en Madrid caUc c 
Alcalá, núm. 65, se procederá » 
anulación de la póliza original y 
extenderá un duplicado de la msi' 

1.714-P. 

LA EQUITATIVA 

Madrid 
Habiéndose extraviado l a ¿ H 

la Compañía La Equitativa-Jundao 
R o s Ü l o - n ú m e r o 7.470 emiüda en 

de marzo de 1923, sobre la vicg 
don Manuel Garriga No^és CJUJ 
advierte que si en « r i ^ o f . f J 
a contar desde la fe^a de U P . 
cación de «te «nunci*). w ¡Voi 
«cnta reclamaciín calle] 

^ \ n l i m . < ! 5 . s e p r o « t o 4 « I 

tenderá un duplicado de W "" , 
1,490-P. i 


